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1-866-BEARKAT  |  shsu.edu
#BEABEARKAT    #DESTINATIONBEARKAT

EL PROGRAMA ELITE DE SHSU  
ES RECONOCIDO COMO 

“EL PROGRAMA 
QUE TRABAJA 

PARA EL ÉXITO DEL 
ESTUDIANTE LATINO 

EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR” 

POR MEDIO DE LA EXCELENCIA  
EN LA EDUCACIÓN

LA FACULTAD LATINA / HISPANA DE SHSU  
SE RECONOCE POR SU DESEMPEÑO 

ACADÉMICO EN LAS 
MATEMÁTICAS

50% DE LOS  
ESTUDIANTES DE SHSU 

SON LOS PRIMEROS EN SUS FAMILIAS  
EN ASISTIR A LA UNIVERSIDAD

Oficina de Admisiones
1903 University Avenue
Estill Building, Suite 112

Huntsville, TX 77340



COSTOS ESTIMADOS POR SEMESTRE*

Matrícula/cuotas, Residente en Texas (12 horas) $4,031*

Libros y Otras Necesidades (aproximado) $500

Dormitorios (los dormitorios cuestan entre $1,936 - $3,112) $2,620

Plan de comida $1,970

COSTO APROXIMADO (por semestre) $9,121

Cuota de matrícula requerida $45

Permiso de estacionamiento opcional (anual) $180

*Basado en las tarifas de otoño de 2017 y sujeto a cambios. Comuníquese con la Tesorería (Bursar’s Office) para obtener la información 
financiera más actualizada. Para los costos internacionales y fuera del estado, vaya a shsu.edu/cost.

PROMESA BEARKAT
La Promesa Bearkat garantiza a todos los 
estudiantes con los fondos de becas suficientes 
para cubrir el costo de la matrícula obligatoria y 
las cuotas de 15 horas por semestre.
*La promesa Bearkat no cubre otros cargos no obligatorios.

AYUDA FINANCIERA 
shsu.edu/finaid | (936) 294-1774
La ayuda financiera consiste en becas, 
préstamos, y estudios de trabajo. La mayoría 
de las ayudas, con excepción de las becas, 
se basan en la necesidad individual y la 
elegibilidad de cada estudiante. Para solicitar 
ayuda financiera, use la Solicitud Gratuita 

de Ayuda Federal para Estudiantes (FAFSA). 
Está disponible el 1 de octubre. Para un 
procesamiento más rápido, póngase en  
línea en fafsa.gov El código del Título IV  
para SHSU es 003606.

La fecha límite de la FAFSA para el otoño 
de 2018 y la primavera de 2019 es el 1 de 
noviembre de 2017. Para la primavera de 
2019 solamente, el plazo de prioridad es el 
30 de septiembre de 2018.

Para obtener más información sobre las 
opciones de ayuda financiera, llame a la Oficina 
de Ayuda Financiera y Becas al (936) 294-1774 o 
visite shsu.edu/finaid.

#DESTINATIONBEARKAT

SE CONSIDERA UN ESTUDIANTE DE PRIMER AÑO
■■ Si usted se ha graduado recientemente o pronto se graduará de la escuela  

secundaria, incluso si ha completado crédito universitario transferible mientras  
estaba en la escuela secundaria

■■ Si usted no es un recién graduado de escuela secundaria o recibió un GED pero  
ha completado menos de 12 horas de crédito transferibles

Si completó más de 12 horas de crédito transferibles, consulte las instrucciones de admisión de transferencia.  
Visita shsu.edu/admissions/transfer.

PASO 1   
    COMPLETE LA SOLICITUD EN LÍNEA PARA SHSU  

Pague la cuota de $ 45 no reembolsable en ApplyTexas.org.

PASO 2   
    ENTREGAR LAS TRANSCRIPCIONES 

Pídale a su escuela secundaria que envíe una transcripción oficial de  
la escuela secundaria oficial con el GPA final, fecha de graduación y  
plan de graduación a la Sam Houston State University (código: 003606).

PASO 3    
    ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 

   Enviar los resultados del SAT al código escolar 6643 para SHSU. 
   Enviar los resultados del ACT al código escolar 4162 para SHSU.

Requisitos Académicos
Los aspirantes elegibles de primer año deben graduarse de la escuela secundaria con uno de los siguientes tipos de 
diplomas: Recomendado (UAS), Distinguido (UAS), Fundaciones con Endoso(s) (HB5)**,o planes de Logros Distinguidos 
(HB5). Adicionalmente:
  A.     Serán aceptados automáticamente los estudiantes que se desempeñen por encima del 10% sin tener en cuenta 

el promedio de calificaciones de la escuela secundaria o los puntajes obtenidos en el ACT o el SAT. Sin embargo, 
los estudiantes aceptados automáticamente en SHSU necesitan presentar los resultados de dichas pruebas  
para ser considerados para recibir ciertas becas.

  B.     Serán aceptados automáticamente los estudiantes que cumplan los requisitos mínimos de la puntuación 
compuesta del SAT y el ACT alineados al rango de calificaciones de la escuela secundaria como lo indica la  
tabla a continuación (los requisitos están basados en una escala de 4.0):

Rango 
Calificaciones 

Escuela Secundaria
ACT

Puntaje SAT Viejo*
(Lectura Crítica+

solo Matemáticas)

Puntaje SAT Nuevo*
(Lectura Basada 
en la Evidencia/

Escritura+Matemáticas)
3.5 - 4.0+ 17 850 930
3.0 - 3.49 19 930 1010
2.5 - 2.99 22 1030 1110
2.25 - 2.49 25 1140 1210

2.24 y más bajo Solamente se condiera  
bajo revisión

Solamente se condiera  
bajo revisión

Solamente se condiera  
bajo revisión

Los requisitos resumidos en la tabla anterior son para los estudiantes de escuelas secundarias de Texas con los siguientes tipos de diplomas: Recomendado 
(UAS), Distinguido (UAS), Fundaciones con endoso(s) (HB5)**, o planes de Logros Distinguidos (HB5). Los estudiantes de escuelas secundarias no acreditadas, los 
estudiantes que recibieron su instrucción en sus hogares, y los estudiantes que obtuvieron el GED deben cumplir con los requisitos que figuran en el catálogo de 
Pregrado (Undergraduate) de SHSU (catalog.shsu.edu).
* Los puntajes del SAT Viejo son los resultados de los exámenes SAT tomados ANTES de Marzo del 2016 y los puntajes del SAT Nuevo son los resultados de 
exámenes SAT tomados DESPUES de Marzo del 2016.
**El Endoso obtenido debe ser anotado en el expediente académico proporcionado por el estudiante.
Aclaración: SAT Antiguo- El Ensayo (incluido en el puntaje de Escritura) será requerido y puede ser utilizado para decisiones en casos dudosos. SAT Nuevo -  
El Ensayo Opcional (calificado por separado) será requerido y puede ser utilizado en casos dudosos.

ACT – Se requerirá la sección de Escritura y puede ser utilizada en casos dudosos.

 shsu.edu/admission

FECHAS LÍMITES PARA 
LA APLICACIÓN
Otoño: 1 de Agosto
Primavera: 1 de Diciembre
Verano I: 15 de Mayo
Verano II: 15 de Junio


